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SECR.ETARIA }E JUS?ICIA Y I}ERECI{O§ HUM^ENOS
COMISIéN E§TA.TAL DE MEJORA REGULATOF.IA

ACTA DE INSTALAciÓiv DEL coMit=É ¡mmn¡qü Da iviEJ{}RA ftEG{JLATüRiA

En ia Cuidad de Teoiihuacián Estado de México e1 día 11 de abrii deZü23, a las 11:00 horas, reunidos en ias

ofisiñas ubicadas err Piaza Ju¡árez i"Ic,. 1, Teoiihuacán, cerltto, Estado de México. corr ftifidaffieñtú Éñ lü dispuesta rn

1os artículos 21 fracción IV de ia Ley para la Meiora Reguiatoria dei Estado de México y sus Municipios. a los

artículos 27 , 28, 29 y 3A del Reglarnento Municip al para la Mejora Regulatoria de1 Municipio de Teotihuacán, se

reúnen con la flnalidad de instalar formalmente e1 Comité Intemo de Mejora Regulatoria de la Coordinación de

Logfstica y Eventos Especiales 2022-2ü24, Presidente: C. Benjamín Montiei Gómez, Secretario: C. Eenjamín

fulontiel Górnea, para c1 eumplimiento rle sus ft¿neionas el Comité lntema se eontbrme y firman:

C. BENJ MONTIE,L C. BENJ MONTTEL

PRE§IDENTtr SECRE'TARIO

X. Comité Interno: Al Comité intemo de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para lievar a cabo aetiviclades continuas de

rut;jura reguiníuria rie¡iva*cs ric ia Loy;

IY. Establetcr Ctmités Inter*ts en cada dependenciq las cuales se encargaíiin de elaborar y aprobar los

programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, con base en los cbjetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales. especiales,

tgfri+n:!eq c inefitrrcinr13!eo ¡lerivoánc á+1 Plen l\rf¡rnicinel áe flacerynlln- ^E- -'.+;-;air;i: G+ ;;¿iii v..áv..

Lt¡s tiiulares de las dependencias deberán designar un sei:vidcr público ccn ni'vel inftrior jerárqr:icc ir,rnediatc,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá eslrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

ÍsrrcE Y EYENTos DE LOGiSTICA Y EVENTOS

&§rELlá!¿ú.
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Los Suietos ilbligados establecerán Comités lffernos en cada dependencia, l*s cuaies se «rcargarán de aprobar los

programas ar¡uales de mejora regulatcria, así ccmo 1as prcpuestas de creación de regulacicnes c de refanna

específlc4 ei Análisis de ímpacto Regulatorio, enire oh'as atribuciones que les otorgue iaLey o ia regiameni,ación

correspondiente.

(RGMR) Articulo LV,-Los Comités Internos son órganas de análisis colegiados constituidos al interior de las

dependencias. que tienen por ob.ieío auxiliar al Coordinador Ceneral Municipal de Mejora Regulatoria v Secretario

Técnico en el curc.pllnienta de sus fmcianes y e* el objetivo de pr+,,,eer al establecimiento de un pr*ces$

psrinárlsrtiü iie oaii¡lad y a lil impleirre¡itació¡r <ie sisteriras, para ci;rr.iiibuir a i¿ iiesreguiaeió*, ia siilipiifi+aoirÍn y ia

prestación eficiente y eficaz de1 servicio público, con base en la Ley, el Regiarnento y los planes y programas que

asuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatcria.

(LPLII{R}EF{YSMi Artí*r¡lc 29.- El Enlace de N{ejcra Preguiatoria tendrá, en su ámbito de ccmpetencia las

fui¡ciones siguientes :

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y superuisar su cumplimiento;

IL Ser el vínculo de su dependencia ccn la Comisión;

IIL Elat¡orar el Programa Anual de l"{ej*ra P.egulatoria y las propuestas de creación de iegulacicnes a de ieforma

especiítea, asi coino los Áiiáiisis de Iinpacto Regriiatorio iEspectivús, y enviarios a ia Comisiéir pam ios efect,:s

legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado e1 catálogo de triámites y servicics, así corno 1os requisitos. plaz+s y montos de las

deiechos o api+vechamientos aplicables, en sü caso, que aquéllos conllcven, 3, ewiarlos a la Comisión para su

iiiciusié¡r en el Registra Esratal;

V. Elaborar 1os Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

correspcndientes:

YI" Elabcrar el informe anual de1 avance programático de Mejara P.egulatoria qile se hubiere implementada, que

rie-i:erá inciuir una evaiuaciét de ios rcsaitaiios obteiridos ,., enviai"ia a la Coirrisién para ios efecios iegaies

correspondientes; y

YII. Las demas que establezcaa otias disposiciones jurídicas aplicables. Aprcbadas pcr la Camisión las piopuestas

de creacién rie nuevas reguiaciones o cie reibnna, los Eriaces de ivlejora Regr:iaioriapreseiirarán ai tituiar.,iei área a

que pertenecen. el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias mi¡nicipales enviarán al Ayuntamieato coirespondiente, su Programa Anual de F,{*j*ra

Regulatoria, previalrienfe airri;i:ado püí su Coniité iirteito dm'arrle ei mes de octu'rre de ca<ia afia, a efécto de ser

analizado y, en su caso. aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguieate.
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{RMMMR} Artíeulo 28.- Ei Comité Interno estará integrado por:

l= Los direetores de á-rea de la dependeneia Munieipa,l, que podrán ser suplidos por el fr-meionario público ean

#ril jcrárqui"o ini':cdieto;¡ifciioi cii cl oi-gaiiigi'aiira. quc .Jcsig.ncn ¡,a;'a tal. f;ii:

II. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quiea lo coordinará;

Ui. Otros rcspcnsables de áreá que determine el titular de la dependencia;

IV. Los inviiados qüe aciierde el titulai de la dependencia, integrantes de oiganizaciones pnvadas, sociales,

acariémicas, empresarjrales. civiles, o de cuaiqriiÉr üiro iipo, iateresatias en el marco regulatcrio vii:rculacio

con el sector.

(RMlHRi Arfíeulc 29.- El Comité Interna sesionará par 1o nlenos cualrc veces al año, con al menos veinte días

iratr¡raies de anticipación aÍ cierue dei trilnestre respectivo y podrá i'eunirse cüañtas veces ei Enlace rie iviejora

Regulatoria considere necesarir: para el curnplimiento de sus fulcicnes y responsabilidades.

I-as convocatoiias a las sesioaes se harán en lcs mismos términos previstcs para las sesiones de la Comisión

Muiiicipaí de lt'iejoia Reguiatorta y el Eniace de fu{ejora Regaiatoria o'i:ser*'ará las r¡rismas ciisposiciones apiica"bles

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{RMI§{P.} Artículc 3S.- Para el cumplimiento de su objet<;, el Comité Iateitio tendrá, al inteiior de la dependencia

y de su adscripción, las fi¡ncioires siguieirtes:

l. fa elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y los

Estudios de las dependeacias participantes;

íi. La integracíón de sistemas cle mejora reguiatoria riel Municrpio e irnpulsar procesos de eaiidari reguiatoría

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparacióir de los reportes t1e avanc.e programático de las dependencias participa:rtes, así

comc los informes de avance, paÍa su envío a la Comisión l"{unicipal; y

¡V. eoadyuvar al eumplimienlo cle ias ooligaciones que tienen enuomenriacias las drpendencias, para ascgurar

un pro§oso continuo de mejora del marca regulatorin del Municipio.

V. Farlicipar cn la elaboracién del Prograrna dei añr¡ respectivo, p¿ra su Envío a la Cr-rmisión;

Vl. Paiticipar en la elaboración de los Estudios del año i'especiivo, paía sr.r e¡rvio a la Coi¡risiún, con base en lcs

estudios y diagnóstrcos que irubreren realizado para cieterminar ei impacio y eibciivictaei de las

dispasiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se propone;
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Vii. Uotnar sobre ia necesioad de reroffias legales o de cualesquera ouas disposicrones de caracter general

.¡i*culs.das :c.n !g depce4e::cia er: cuestiá:r, q,;e :.|::!cic del Ccnitá It:t*rn* :es:: se.ctsari3s pers ebc*r:: !*

tiesreguiación, ia simpiiñcación e integralitiari dei marco jurl<iico estatai, para proponerias al tituiar de ia

denenrle.ncis:

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulacién intema, a efecto de contribuir al proceso,

de salidad reg,=r1*t+da., a ia desreg,-r1atié* y la -*inplihs+si-4r admiin:trativa, q¡-1Í 4{ !r:ga.r a la pr*ta*t*n

már eficientsi.e{rcaz del servicio piiblico;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

\ll ñ!-1--..^-. I^- --.-^-+^- l- ^=.*---- ^ :-f^----^- l- --.*-.--.,,\t, Lréutrlo! rúó rlpua!!§ u! @t*Iwv ü l¡t¡urlll!§ u! 4v.@¡tv.

Xll. Verificar que s€ realice¡r las actualizaciorres neüesarias al catálogo de fi'áirrites y sei*vicios a cargo de ia

dependenci4 y que se infome oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir e1 Manual de Operación de la Nonnateca Intema;

\/lt, - r -! r i., t..t-.)- J _, - t- --1a7 1 t_r-..: r- !_- !.a\.t t , ¡ilr gerrer.xt, pruver,r ar Eba.¡ursulx¡rsurü uri uil pruuEsu psrrfiaürsrrls us sáirúarj re§uiñliriiá, ia iriiprÉtiiÉüiáurú¡¡

a^ ^:^L^-^^ -Íe mejora regulatori¿ para ccnfribuir a ia simplificaci*n administrativa ;u la presiaciónL¡ü sisrü[ra§ L

eficiente y efrcaz de1 servicio público, con base en la Ley, e1 Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

Y\l I ¡q ¡ler.::Áq ^,,^ 46+ñ1-lá-ñ-ñ ^ta^d ni.^^.¡^;^-^¡ c-!i^-L1^. ^ ^,.^ 1^ ^ñ^^-i^-á- ^1 +:+,'!.-,{* 1- ,l^*--.t-*^;^

de su adscripción.

COORDINACIÓN DÉ LO STIL]A Y EVENTOS

ESPE ES

C. tsENJ
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